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Y PUNTO OS SUSCRIPCION
amk ntos de la provincia. Afto 50 pesetas

■88 iiaáü triiüisiri i» ; $6* so; oo .
íXÍ*0: 3 22*50, » 45; » 90 »

Laa suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán en la Subdtrecoión el Hospicio Pro 
xaciaí, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 

3&m. 99; dond ’ deberá dirigirse toda la correspon- 
i?ncia administrativa referente ai Boletín.

-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
tier Giroposta! o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
<nas y di igidas a nombre del eitado Subdirector.

.os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser

rín al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a @6 los de anteriores.

PEKUIOS LOS ANUNCIOS
lioca y medio céntimos por cada palabra. A 

■trigi a: <ompañará:un sello móvil de 50 céntimo 
por ceda inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oñeio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegión.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
Pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sola ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficia! se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Laa leyes obligan en la Peniqsula islas adyacentes, Canarias y te- 
rrltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
eivü) pronltll8’aoion> 81 on ellas n0 «e dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias rara la capital de 
¿ia,^‘a A6Sde q?a Put,lican oficialmente en ella, y desde cuatro 
^ ño^embrePde^?)116111881’1’60'08 ^ lamÍsrnA r’rt’rineia- (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
“aturias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea! 

>anuTia continúan sin novedad en su importante salud.
(^Gaceta 10 enero 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PBESIDEACIA DEL MILITAD
EXPOSICION

Señor: Disuelto el Congreso y la parte elec
tiva del Senado, se establece la duda de la 
condición en que debe subsistir la parte per- 
mínente de este último, y si bien es de aceptar 
Que el nombramiento de la Corona, e el deri
vado de un derecho legal y debidamente acre- 
uñado, da permanencia a la categoría y con 
eua a sus preemenencias sociales, no debe, en 
fomentos de excepción en que todos los ciu- 
adanos deben ser iguales ante la ley y no 

ampararse de fuero alguno para poder burlar
a. dejar subsistente la inmunidad parlamenta- 
a, por lo cual, a título de Senador, pueda 

afecta0 es(^ll*var responsabilidades que le 
tñ^aíar^jar Ia doctrina pertinente, el Presiden- 
np e* Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
adi,?0?6^ Vuestra Majestad la aprobación del

Junto Real decreto.
Madrid, 7 de enero de 1921.— Señor.— A los

R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 

del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Interin no se restablezca la 

normalidad constitucional y se convoquen nue
vas Cortes, los Senadores vitalicios y por dere
cho propio, no obstante conservar su calidad 
y la validez de sus nombramientos, quedarán 
sujetos al fuero o tribunal.que por su categoría 
les corresponde sin necesidad de tramitación 
de suplicatorio alguno, aunque lo tenga pen
diente de concesión.

En su consecuencia, se remitirán todos loe 
suplicatorios pendientes a los Jueces o Tribu
nales que los hayan solicitado, para que sus
tancien los procesos libremente, hasta su sen
tencia y ejecución

Dado en Palacio a siete de enero de mil 
novecientos veinticuatro. — Alfonso.—El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE u PBOVIKCU BE EA1Í4SQZA

En la Gaceta de Madrid del día 2 de enero, 
aparece la siguiente:

REAL ORDEN CIRCULAR
«limo. Sr.: Es tan notorio como lamentable 

• que en poblaciones, campos y caminos no son
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completamente obedecidas las Leyes y Orde 
nanzas, ni debidamente respetados los Agentes 
de la Autoridad llamados a exigir su cumpli
miento, en cnanto se refiere a caza, pesca, 
policía y tránsito por carreteras, respecto de 
lindes, sembrados y frutos, etc., etc., recono
ciendo como origen de tan grave mal prácticas 
viciosas o lenidades injustificadas que menos
caban el prestigio de la Autoridad y la integri
dad del derecho público; y siendo absoluta
mente necesario restablecer en toda su pureza 
en la práctica dichos conceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las Leyes y Reglamentos de Caza y Pesca 
fluvial sean observados en todo su vigor, no 
sólo en el sentido de protección a estas impor
tantes fuentes de riqueza nacional, que requie
ren ordenamiento y método para no ser des
truidas, sino también en el de disciplina social 
y amparo de la propiedad.

Es asimismo la voluntad de S. M que por 
todas las Autoridades judiciales, gubernativas 
y administrativas se impongan con toda dili
gencia y rigor las sanciones legales a los que 
contravengan aquellas Leyes y Reglamentos 
y a los que desacaten o desobedezcan a sus 
Agentes o Delegados, tanto en la vida urbana 
como en los campos.

Los señores Presidentes de las Audiencias 
y Gobernadores civiles, dentro de sus respec
tivas atribuciones, velarán por sí e inspeccio
narán que sus subordinados provean con ra
pidez y estricta aplicación legal en los casos 
de esta índole en que tengan que intervenir, 
exigiendo cuenta de la resolución de aquellos 
que conozcan.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.* de enero de 
1924. — Primo de Rivera. — Señores Subsecre
tarios de los Ministerios de Gracia y Justicia 
y de la Gobernación».

Lo que se publica en este periódico oficial 
a los efectos oportunos, previniendo a los seño 
res Alcaldes, Guardia civil y demás Autorida 
des de mi mando den el más exacto cumpli
miento a lo dispuesto en la preinserta Real 
orden circular.

Zaragoza, 11 de enero de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL

Núm. 164.

Automóviles. — Anuncios.
D. Peregrino Majuelo Fernández, vecino de 

La Zaida, ha solicitado autorización de este 
Gobierno civil para establecer un servicio pú
blico de automóviles para viajeros y mercancías 
entre Escatrón y su estación de ferrocarril.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el art. 9.° del 

reglamento para la circulación de vehículos 
con motor mecánico de 23 de julio de 1918.

Zaragoza, 11 de enero de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL
* * *

Núrn. 165

D. Nicolás Ramírez Galindo, vecino de Almo- 
nacid de la Sierra, ha solicitado autorización de 
este Gobierno civil para establecer un servicio 
público de automóviles para viajeros entre Al- 
monacid de la Sierra y la estación de Cariñena.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el art. 3.° del 
reglamento para la circulación de vehículos 
con motor mecánico de 23 de julio 1918.

Zaragoza, 11 de enero de 1924.
El General Gobernador ewil,

José Sanjurjo y SacanelL

SECCIÓN QUINTA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
El señor Subsecretario encargado del des

pacho me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

, «limo. Sr.: Para la debida aplicación de lo 
dispuesto en el Real decreto de 7 de noviembre 
último,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las siguientes

Instrucciones complementarias para el cumpli
miento del Real decreto de 7 de novimbre de 
1923, sobre revisión de precios y rescisión de 
contratas.
1 .a Las obras para lasque antes del día 9 

de diciembre de 1923 no se haya renunciado 
por el contratista al derecho de revisión de 
precios, quedan sometidas al de rescisión por 
parte del Estado, que se establece en el artículo 
l.° del Real decreto de 7 de noviembre de 
1923.

2 .a Para las contratas en las que se haya 
hecho renuncia del derecho de revisión antes 
del día 9 de diciembre de 1923, término del 
plazo de un mes señalado en el artículo 2.° del 
Real decreto de 7 de noviembre de 1923, se 
hará la revisión de precios para las obras cons
truidas hasta el 8 de diciembre de 1923, y las 
realizadas con posterioridad se abonarán única
mente con arreglo a los precios- del proyecto, 
debiendo levantarse acta en que conste las 
obras ejecutadas hasta aquella fecha. En las ex
ceptuadas en la revisión conforme ál artículo
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3 .° del Real decreto de 7 de noviembre de 1923 
que deban continuar con nueva fijación de 
precios, se levantará también acta en que cons
ten las obras construidas hasta', el día en que 
deba de empezar a regir los nuevos precios que 
se establezcan para su continuación.

3 .a Dentro del plazo de un mes. a contar 
desde la fecha de publicación de estas Instruc
ciones, los Ingenieros Jefes de los diversos 
servicios remitirán a la Dirección general de 
Obras públicas relaciones separadas por clases 
de servicios en que figuren para cada obra por 
contrata, con o sin derecho de revisión, en que 
intervienenjos siguientes datos:

a) Los reclamados por^orden de la Direc
ción general de Obras públicas de fecha 12 de 
noviembre de 1923,ja los que se^agregará el de 
las prórrogas concedidas, especificando y deta
llando las concedidas en virtud de los artículos 
55 y 13 del pliego de condiciones generales y 
por la.aprobación de presupuestos adicionales, 
y las obras de fábricadmportantes en construc
ciones y estado de adelanto en que se en
cuentran.

b) En nota al final de cada estado o relación 
deberá consignarse:

1 .° Casos en que debería decretarse la res
cisión por incumplimiento de los plazos parcia
les o totales de ejecución.

2 .° Medios de que dispone la Jefatura, o 
podría disponer, para continuar por adminis
tración las obras rescindidas.

3 .* Orden y plan en que podría acordarse 
en su caso la rescisión, sin grave alteración de 
los intereses genereles.

4 .° Excepciones que convendría establecer 
en la rescisión general, por el estado de desa
rrollo de las obras o por su naturaleza especial, 
y para cada caso de excepción las condiciones 
para fijar los precios en lo sucesivo.

4 .a Se hará una relación separada para cada 
servicio, y los Ingenieros Jefes, en un informe 
separado para cada relación, deberán justificar 
detalladamente sus propuestas, y podrán pro
poner libremente, con la debida justificación, 
cuanto estimen pertinente para la mejor aplica
ción de las disposiciones del Real decreto de 7 
de noviembre de 1923.

5? Las relaciones, propuestas e informes 
de las Jefaturas, a los que se agregarán los de 
las Secciones correspondientes de la Direción 
general, se pasarán al Consejo de Obras públi
cas, el que previo dictamen del Consejero Ins
pector del servicio, informará a la Dirección 
general en el plazo de un mes, proponiendo: 
primero, las contratas que deban exceptuarse 
de la rescisión y las condiciones para fijar los 
precios de ellas en lo sucesivo; segundo, las 
Que deban ser rescindidas, determinando en 
cada caso si deben determinarse por adminis
tración, concurso o nueva contrata.

6 .a La Dirección general de Obras públicas 
notificará por conducto de la Jefatura a cada 
contratista las condiciones determinadas para 
njar los precios que han de regir en la conti
nuación de las obras de las ccntratas cuya ex 

cepción de rescisión se proponga, a fin de que 
en un plazo de quince días manifiesten si las 
aceptan, o hagan las observaciones pertinentes, 
debidamente razonadas, por escrito que entre
garán a la Jefatura, la que las remitirá sin de
mora, con su informe, a la Dirección general, 
uniendo las diligencias de notificación. La Di
rección general, previo nuevo informe y notifi
cación ai interesado, si procediera, resolverá en 
definitiva.

7? No se concederá la rescisión de una con
trata solicitada acogiéndose a los Reales decre
tos de 2.3 y 27 de julio de 1918 y 6 de marzo de 
1919, sin que previamente, y en un plazo que 
no exceda de dos meses, se proceda al recono
cimiento y medición de las obras, tomando, con 
asistencia y firma del contratista, los datos para 
acordar su recepción y redactar la liquidación 
con arreglo a lo que en las citadas disposiciones 
se establece.

8 .R Decretada la rescisión de una contrata, 
y una vez tomados, con la asistencia y firma 
del contratista, los datos para la recepción y 
liquidación de las obras construidas, se proce
derá, para las que deban continuarse por nue
va contrata, a redactar con urgencia el presu
puesto de las obras que falte ejecutar, a los 
precios corrientes a la fecha de su redacción, 
teniendo en cuenta en su caso el artículo 4.° 
del Real decreto de 27 de julio de 1918. Para 
las que deban continuarse por administración, 
no por gestión directa, sino por destajos, se 
aplicarán en sus líneas generales las normas 
que se fijan en los artículos 3? y siguientes del 
Real decreto de 23 de julio de 1918, y para las 
que se autorice la construcción por gestión 
directa de la Administración, se procederá sin 
demora a reanudar los trabajos, sin perjuicio 
de redactar a la mayor brevedad, presupuesto 
adicional, si ello fuese necesario.

9 .a Para los efectos del Real decreto de 7 
de noviembre de 1923, serán considerados 
como contratistas del Estado ios Ayuntamien
tos u otras Corporaciones que construyan en 
los caminos vecinales subvencionados por el 
Estado y demás obras costeadas con fondos 
mixtos la parte de ellas que es cargo y cuenta 
de éste.

10 .a Quedarán sin efecto, a partir de la de
claración de rescisión de las obras respectivas, 
las autorizaciones en virtud de las cuales los 
Ayuntamientos u otras Corporaciones o enti
dades construyan en los caminos vecinales y 
demás obras costeadas con fondos mixtos la 
paite de obras que es cargo y cuenta del Esta
do; debiendo, después de la rescisión, termi
narse por cada entidad separadamente la parte 
de obras que sean de su cuenta.

11 .a En el caso de caminos vecinales y 
demás obras costeadas coii fondos mixtos, que 
en su totalidad construye el Estado, en parte 
por cuenta de Ayuntamientos u otras Corpora
ciones, se señalará a éstas por las Jefaturas de 
Obras públicas un plazo, que esté dentro del 
que ellas tienen, para remitir las relaciones de 
obras e informes a la Dirección general, a fin
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de que expongan por escrito lo que tengan 
por conveniente, referente al modo de conti 
nuar la construcción de las obras en que están 
interesadas. Estos escritos se unirán a las rela
ciones que las Jefaturas remitirán a la Direc
ción general de Obras públicas. Esta, antes de 
resolver definitivamente, recabará de los Ayun
tamientos o Corporaciones interesadas la con 
formidad con la resolución que ha de dictarse, 
y a los efectos del pago del aumento de coste 
que suponga en relación con el presupuesto 
primitivo de las obras.

12 .a Los contratistas podrán, dentro del pía- ¡ 
zo establecido para poder acordarlas en el ar 
tículo 3.° del Real decreto de 7 de noviembre 
de 1923, solicitar la excepción de rescisión de 
sus contratas, a base de la renuncia expresa que 
deben hacer al propio tiempo del derecho de 
revisión para las obras certificadas desdedí 
ciembre de 1923 inclusive en adelante, incluso 
para el saldo de la liquidación. Las solicitudes 
presentadas en la Jefatura del servio.o serán 
informadas y remitidas por ésta a la Dirección 
general en el plazo de ocho días, y pasadas sin 
demora al Consejo de Obras públicas, el que 
con urgencia y sin exceder del plazo de un 
mes, dictaminará y propondrá lo que estime 
conveniente. Por la Dirección general de Obras 
públicas se dictará en cada caso resolución se
parada de la del expediente general, al que se 
llevará la anotación correspondiente a aqué
llas.

, 13.a Los Ingenieros encargados y los Inge
nieros Jefes, al tramitar e informar las peticio- i

nes de prórroga del plazo de ejecución de 
obra, a que se refiere el artículo 6.* del Real 
decreto de 7 de noviembre de 1923, o las pro
puestas de rescisión del contrato, en cumpli
miento de lo dispueto en el artículo 51, en con
sonancia con el 10 del pliego de condiciones 
generales, además de tener en cuenta las Circu
lares de julio de 1917 y demás, dictadas para 

| restringir las prórrogas, expondrá concreta
- mente, si la contrata tiene o no derecho a la 

revisión de precios, si está incursa en rescisión 
¡ por incumplimiento de dicho artículo 10, bien 

entendido que si por omisión o error de tal de
claración la Administración hiciese pagos inde
bidos por revisión, el Ingeniero encargado y 
el Ingeniero Jefe vendrán personalmente obli
gados a su reintegro al Tesoro.

14.a Para Jas prórrogas que deban otorgar
se, con arreglo al artículo 13 del pliego de con
diciones generales, no se precisa renuncia del 
contratista al derecho de revisión, y la Jefatura 
de servicio, a petición del contratista, deberá 
proponer a la Dirección general el plazo que 
deban comprender aquéllas, entendiéndose que 
el contratista renuncia a ellas si no hace la pe
tición dentro del plazo de un mes, contado a 
partir del día en que se reanuden los trabajos.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de diciembre de 1923.—El 
Subdirector, A. Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de todos los servicios 

dependientes de este Centro directivo.
kGaceta 5 enero 1924).

Núm. 56.

9.’ DIVISION HIDROLÓGICO-FORESTAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capi
tulo 3?, en su articulo 25, ke acordado publicar el número de licencias expedidas durante el 'mes de di
ciembre último. .

Ním?
de la 

licencia

Fecha 
de 'a 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

<13
614
615
616

5
7

12
13

Joaquín Vallespín Salina.......... .,
Esteban Gil Marella______________  
Toribio Delcaso Mara____________  
Mariano ordobás Moret______

Alborge ....
Zaragoza ., ,
Pina .. ..
Zaragoza

Barquero 
Obrero 
Jornalero

617 14 Emiliano Terrén Gracia............. Id Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador
Id.
Id.

Jornalero
Id.

<18 14 Jorge Santos Salina......... ............ Alborge ..,
Id. ...

Sástago ,
Zaragoza ..,
Escatrón ....

Id

619 14 Isidro Barrachina Laborda . .. .
620 15 Luis Soriano Pandos ...............
621 1» Rafael Sánchez Joven .............
622 20 Pió A randa Barrachina............
623 20 Ramón Diaz Aguerrí ...............
624 22 Mariano lasa Pérez................. Id625
626

22
26

Pedro Monclús Arnal.......................
Rafael Mónclus Bolsa..................... Zaragoza ..

Sástago ...
Escatrón ..627 27 Mariano Insa Castillo... .

628 28 Teodoro Moreno Bozal. .. , ... . ¡ Zaragoza .... Jornalero

Zaragoza, 31 de diciembre de 1923. — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.* Cañada.
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SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.
Repartimiento general.

, Con el fin de que las Comisiones de evalua
ción de los pueblos que abajo se expresan pue
dan formar con toda exactitud el repartimiento 
general del ejercicio de 1924-25, según previe
ne el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
se invita y requiere a todos los vecinos y ha
cendados forasteros, para que en el plazo de 
quince días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , presenten en 
las secretarias de sus respectivos Ayuntamien
tos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente tér
mino municipal; advirtiendo, que a cuantos no 
lo verifiquen, se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad 
del reparto.

Número 155 Arándiga.

REEMPLAZOS

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el 27 del actual, 
10 y 17 de febrero y 2 de marzo próximos, a fin 
de presenciar las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento, sorteo y declaración 
de soldados; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Egea de las Caballeros.
Emilio Jiménez Santos, hijo de Marto v de 

María.
Villanueva de Gállego.

José Foradada Alfaro, hijo de Gaspar y Es
peranza.

Juan Antonio Cuello Rapún, hijo de Felipe y 
Librada.

Andrés Eloy Berdoy Anguita, hijo de padre 
desconocido y Dámasa.

Eusebio-Pedro Gabasa Guíu, hijo de Eusebio 
y Pascuala.

Utebo.
v J.^dECelestino Artal Sánchez, hijo de Mariano 
y María. , ¡

Pufino Oreada Puyol, hijo de Esteban y Jo

Pedrola.
y Jiménez Alpartegui, hijo de Ricardo

RitaaV^ * rev¡ño Villalba, hijo de Venancio y

160 Fuentes de Jiloca. .
Pablo-Eduvigis Magro Sáiz, hijo de Felipe y 

Paula.
Eduardo-Manuel García García, hijo de Pablo 

y Luisa.
Domingo de Silos Fuentes Carrascón, hijo de 

padre desconocido y Pabla.
Fausto Echevarría de San Pedro, hijo de Be

nito y Catalina.

Núm. 125.
Almonaeid de la Cuba.

Rectificado el repartimiento general de este 
Municipio, formado para el año corriente 1923
24, en sus dos partes, personal y real, con 
arreglo al Real decreto de 18 de septiembre de 
1918, estará expuesto a! público, por término 
de quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de oir reclamaciones.

Almonaeid de la Cuba, 8 de enero de 1924. 
El Alcalde, Tomás Martínez.

Núm. 113.
Belmonte de Calateyud.

Por término de quince días, a contar desde 
el siguiente al que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de la Cor
poración, el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de 
1934-25, a los efectos de reclamación.

Belmonte de Calatayud, 7 de enero de 1924. 
El Alcalde, Conrado Gil.

Núm. 127.
Calatayud.

Previo concurso público, ha sido nombrado 
Agente ejecutivo de este Ayuntamiento D Luis 
Lobaco Villalba, que ha establecido su oficina 
recaudatoria en la calle de Gotor, núm. 3 
principal.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los contribuyentes y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 12 y 13 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900.

Calatayud, 9 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Antonio Bardagí.

Ním. 132.
_ Chiprana. .

D. Manuel García Peinado, Alcalde constitu
cional de la villa de Chiprana;

Hago saber: Que amenazando peligro inmi
nente la fachada de la casa número dos de la 
calle de San Miguel de esta villa, propiedad de 
D. Bernabé Martínez Navales, e ignbráfidose su 
paradero, por el presente se requiere a éste, 
para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, proceda al 
derribo o arreglo en forma de dicha fachada, 
pues p’á'sado dicho plazo sin cumplimentar esta 
orden,, el Ayuntamiento ordenará su demoli
ción, siendo de cuenta del Propietario los gas
tos que por tal motivo se ocasionen.
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Lo que se hace público para conocimiento 
del interesado, y, en su defecto, de sus here
deros.

Chiprana, 9 de enero de 1924. - El Alcalde, 
Manuel García. — P. S. M., El Secretario, Valen
tín Allear.

Núrn. 112.
La Zaida.

A los efectos reglamentarios, y por término 
de quince días, se hallarán expuestos en la se 
cretaría del Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario y padrón de cé
dulas personales para el ejercicio próximo de 
1924 25.

La Zaida, 7 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Pascual Clavero.

Núm. 114.
Lechón.

Por el tiempo de ocho días se hallarán de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal ordinario y pa
drón de cédulas personales para el año actual 
de 1924 25, al objeto de que puedan ser exami
nados y puedan hacer las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Lechón. a 8 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Valentín Marzo.

Núm. 130.
Muévalos.

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, formado en esta localidad para el año 
1924-25, se halla expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Nuévalos, a 8 de enero de 1924. — El Alcalde, 
Ramón Lozano.

Núm. 125.
Pintano.

Por el tiempo reglamentario y con el fin de 
oir reclamaciones, se halla expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el año actual. 

Pintano, 5 de enero de 1924. — El Alcalde 
ejerciente, Antonio Sotenas.

Núm. 111.
Samper del Salz.

Por término de quince días, se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de reclamación, el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario para 
1924-25 y el padrón de cédulas personales para 
1924, por ocho días.

Samper del Salz, a Z de enero de 1924. -r El 
Alcalde, Jesús Abad. ,

Núm. 123.
Sen Martin de Moncayo.

Las cuentas municipales del tercer trimestre 
del ejercicio de 1923-24, con todos los compro 
bantes que las integran, se hallarán expuestas 
al público, por término de quince días, a los 
efectos consiguientes.

San Martín de Moncayo, 9 de enero de 1924 
El Alcalde, Pablo Jiménez.

Núm. 131.
Tierga.

Por término de quince días se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta 
miento, el presupuesto municipal ordinario 
formado para el año 1924-25, durante cuyo 
plazo podrán presentarse contra él las recla
maciones que crean convenientes.

Tierga, 9 de enero de 1924.—El Alcalde, José 
Gil. * '

Núrn. 149.
Villar-real del Huerva.

Por el tiempo reglamentario, queda expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal del año 1924-25, para 
oír reclamaciones si se producen.

Villarreal del Huerva, 8 de enero de 1924. 
El Alcalde, Pablo Muñoz.

Núm. 159.
Aoered. , , .

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1924-25, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Acered, 8 de enero de 1924.—El Alcalde, Joa
quín Hernando.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez e Tribunal, con arreglo a los artículos
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de U ley de Enjuicia- 
miente de Marina Militar.

Núm. 121.
ASCASO BUDRIA, Lorenza; de estado sol

tera, de oficio sus labores, y cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de cons
tituirla en prisión y llevar a cabo las demás di
ligencias acordadas en causa que se le sigue por 
inducción al abandono paterno de un menor.

Núm. 92.
PRIETO SUAREZ, Sixto; domiciliado última

mente en Zaragoza, calle de Escobar, número 
cinco, segundo y cuyo actual domicilio se i» 
ñora; comparecerá, el día diez y siete de enei 
actual, a las diez de su mañana, ante la 
cia provincial de esta ciudad, con el fin dti 
clarar como testigo en el juicio oral de ca 
por atentado contra Aquilino Morago.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Núm, 135
Cédulá. de notificación.

En el incidente de pobreza promovido por 
D? Pascuala Gascón Marzo, para litigar en 
autos de mayor cuantía instados contra la mis 
por D? Juana Gascón Marzo, sobre tercería de 
dominio, se ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia territorial la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos veintitrés. En el 
incidente de pobreza promovido ante este el Tri
bunal por Pascuala Gascón Marzo, viuda, vecina 
de Muniesa, representada por el Procurador 
D. Gregorio Enciso y dirigida por el Letrado 
D. Julián Echevarría, para litigar en autos de 
tercería de dominio a bienes embargados a 
Manuel Anadón en causa por homicidio, siendo 
parte en este incidente el Sr. Abogado del Es 
tado; la tercerista Juliana Gascón Marzo, viuda, 
vecina de Muniesa, representada por el Procu
rador D. Jesús Romeo; el Ministerio Fiscal y 
estrados del Tribunal en representación de 
Primitiva Tomás Anadón, no comparecida».

Fallamos: Que debemos declarar y declara
mos pobre en sentido le jal a Pascuala Gas;5n 
Marzo, para litigar en la apelación interpuesta 
por Juliana Gascón Marzo, en autos de tercería 
de dominio promovidos por la segunda sobre 
bienes embargados a su esposo Manuel Anadón 
por el Juzgado de Montalbán. Y por virtud de 
la rebeldía de la apelada Primitiva Tomás Ana
dón, notifíquesele esta sentencia en la forma 
legal prevenida, llevándose testimonio de este 
fallo al rollo de la expresada apelación. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—St.° Bajo.—Cecilio García 
Morales.—Manuel Aguilera.—Juan Bta. Bello».

Y para que sirva de notificación a D.* Primi
tiva Tomás Anadón, que no ha comparecido en 
los expresados autos, extiendo y firmo la pre
sente en Zaragoza, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos veintitrés.—El Oficial de Sala, 
Manuel Moure.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

1 Núm. 110.

Borja.
' Cédula de emplazamiento.
■ El Sr. Juez de primera instancia de este par

tido, en providencia dictada con esta fecha en
. ^1 juicio de mayor cuantía promovido por el
, Procurador D. Rodolfo Aráus, en representa
. ■ c¡ón de D. Blas Borobia Lajusticia, como repre-। sentante legal de su esposa D a Lucía Bellido 
. banz, contra D Pedro Sauz Belsué, como re
. Presentante legal de su esposa Benita Bellido
i ^anz y de sus hijos menores de edad Juana-

Antonia, María del Carmen y Manuel Sanz Be

llido y contra Engracia Sanz Bellido, sobre nu
lidad del testamento otorgado por D. Pascual 
Bellido Bea, el siete de octubre de mil nove
cientos diez y seis, en Borja, ante el Notario 
D. Julián Armisén Puicercús, ha acordado se 
emplace a dicho Notario y a sus causahabientes 
en ignorado paradero, para que en el término 
de nueve dias improrrogables comparezcan en 
los autos, personándose en forma, con la pre
vención de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Borja, siete de enero de mil novecientos 
veinticuatro. — Juan Villuendas.

Núm. 109.

Cariñena.
Circular.

Por R. O. de primero del actual, se' ha dis
puesto:

l.° Que las leyes y reglamentos de Caza y 
Pesca fluvial sean observadas en todo su rigor, 
no solo en el sentido de protección a estas im
portantes fuentes de riqueza nacional, que re
quieren ordenamiento y método para no ser 
destruidas, sino también en el de disciplina 
social y amparo de la propiedad.

Y 2.° Que por todas las Autoridades judi
ciales, gubernativas y administrativas se impon
gan con toda diligencia y rigor las sanciones 
legales a los que contravengan aquellas leyes 
y reglamentos, y a los que desacaten o desobe
dezcan a sus agentes o delegados, tanto en la 
vida urbana como en los campos.

En su virtud, llamo la atención de los Jueces 
municipales de este partido, sobre el cumpli
miento de dicha soberana disposición, a fin de 
que procedan con actividad, rectitud y celo en 
las infracciones de que se trata, pues en otro 
caso serán objeto de las correcciones a que 
haya lugar; cuyos Jueces se servirán dar cuenta 
a este Juzgado, dentro del tercero día, de haber 
quedado enterados de la presente circular.

Cariñena, siete de enero de mil novecientos 
veinticuatro.—‘El Juez de primera instancia, 
Lorenzo Lafuente.

Núm. 108.

Daroca.
D. Emilio Girón Rubio, Juez de instrucción del 

partido de Daroca;
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas a Lucio Cortés Francés, en la causa 
que con el número veintidós de mil novecien
tos veinte se le siguió por el delito de desacato 
y desorden público, se saca a la venta en pú
blica subasta y por el término de veinte días, 
la finca siguiente:

Una casa, en Fuentes de Jiloca, calle de Somo- 
Aldea; que linda por derecha con casa de Ma
nuel Pérez, izquierda otra de Miguel Langa y 
espalda con Eusebio Yagüe y sin número.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
nueve de febrero próximo y hora de las once 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, bajo las
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condiciones de que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación; que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo mencionado; 
que el remate puede hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que no existen títulos de pro
piedad, que podrán ser suplidos a instancia y 
costa del rematante.

La finca embargada y objeto de esta subasta, 
se estima en seiscientas pesetas.

Dado en Daroca, a siete de enero de mil no
vecientos veinticuatro.—Emilio Girón. — Julián 
Sánchez.

Núm. ,87.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy, dictada para dar cumpli
miento a una superior contraorden de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, ha acordado 
que por medio de la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sea citado el testigo 
Andrés Lorente, para que los días veinticuatro, 
veinticinco y veintiséis del actual, a las diez de 
la mañana, comparezca ante la Sección Segunda 
de dicha Audiencia para asistir al juicio oral de 
la causa que se sigue contra Ramón Murillo 
Lambea, sobre homicidio.

Y para que la citación del Andrés Lorente 
tenga lugar, firmo la presente en Egea de los 
Caballeros, a cinco de enero de mil novecientos 
veinticuatro. — El Secretario, Cándido Arregui.

Núm. 117.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula,de notiflcacíún.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad, en el juicio ejecu
tivo, seguido por instancia de D. José de Cas 
tro Gómez, contra D. José Abizanda Vidal, ha 
pronunciado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

cSentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 
veintidós de diciembre de mil novecientos 
veintitrés. D. Juan de Hinojosay Ferrer, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de la misma; visto el presente juicio ejecutivo, 
promovido por D. José de Castro Gómez, ma 
yor de edad, casado, industrial, vecino de esta 
ciudad, representado por el Procurador don 
José Jiménez Gil, con dirección del Abogado 
D. Julián Alberto Cerezuela, contra D. José 
Abizanda Vidal, en paradero ignorado, en re
clamación de setecientas cincuenta pesetas, im 
porte de una letra de cambio, de quince pese
tas cincuenta céntimos, por gastos de protesto, 
intereses legales y costas, digo:

Fallo. — Que mando seguir adelante este jui
cio, y con lo embargado a D. José Abizanda 
Vidal, hacer pago a su acreedor D. José de 
Castro Gómez de la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas, importe de la letra, de quin
ce pesetas cincuenta céntimos por gastos de 
protesto, intereses de aquella cantidad a razón

de cinco por ciento al año, contado desde el 
protesto y de las costas causadas y que se 
causen hasta que el pago de lo indicado se 
realice. Notifíquese al demandado D. José Abi- 
randa, por medio de cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , esta sentencia en la forma prevenida en 
la ley. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan de Hinojosa».

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que sirva de notifica
ción a D. José Abizanda Vidal, expido la pre
sente, que firmo y sello, en Zaragoza, a veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos vein
titrés. — El Secretario, P. H. de D. Manuel Se
rrano, Manuel Nicoláu.

Núm. 137
La Almunia de Doña Godina.

D. Martín Espinel Aguado, Juez de primera 
instancia del partido de La Almunia;
Hago saber: Que en el ejecutivo seguido en 

este J uzgado, hoy en la vía de apremio, instado 
por D. Agustín Ramón Brasé, contra D.a Mel- 
chora Aured Lóbez, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, bajo el tipo 
de su tasación, el inmueble siguiente:

Una casa, sita en La Muela y su calle del 
Horno, señalada con el número seis; que linda 
por la derecha entrando con corral de Martín 
Bielsa. izquierda casa de José López y espalda 
coJVal de Santiago Aured: tasada en mil qui
nientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, se señala el día cinco de febrero próxi
mo, a las once; previniéndose que no hay títu
los de propiedad de dicho inmueble; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que para tomar 
parte en la subasta habrá que depositar en la 
me-a del Juzgado el diez por ciento del valor 
de la casa y exhibir la cédula personal.

Dado en La Almunia, a siete de enero de mil 
novecientos veinticuatro.—Martín Espinel.—El 
Secretario, Francisco Gardeta.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 138

Comunidad de regantes de la acequia de Ceitón.
Aprobados en Junta general extraordinaria, 

celebrada con fecha cuatro de noviembre últi
mo, el proyecto de nuevas Ordenanzas, Sindi
cato y Jurado de riegos; así como los Regla
mentos para su ejecución, por que se ha de re
gir la Comunidad de regantes de la acequia de 
Ceitón; quedan expuestos al público, por tér
mino de treinta días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, a 
fin de que por los interesados puedan hacerse 
las oportunas reclamaciones.

Ca-ipe, 9 de enero de 192 k — El Secretario, 
Rudesindo Arnaldos. —V.° B.° — El Presidente, 
T. Albareda. ..... ...

ímprenu dei Hospicio.


